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Suri ¿RINTE NDENCIA     
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00010968 

Dr. Nelson Ayala Ayala 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el Art 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, 
económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, 
disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones 
establecidas por la ley; 

QUE las disposiciones de la Ley de Compañias constantes en la presente resolución están 
supeditadas a la Disposición Transitoria Sexta incluida en la Ley de Compañias por la Ley 
Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el segundo 
suplemento del Registro Oficial No. 353 de 23 de octubre de 2018, que dispone: “Sexta.- Los 
procesos de disolución, liquidación y cancelación de compañías que se encuentren pendientes a la 
fecha de la entrada en vigencia de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos, seguirán sujetándose a las normas vigentes a la fecha de inicio del trámite hasta 
su cancelación. Sin embargo, en caso de reactivación posterior a la vigencia de dicha Ley, se 
aplicará lo que dispongan las normas vigentes.”: 

QUE de conformidad con lo establecido en el articulo 36 del Reglamento sobre Inactividad, 
Disolución, Liquidación, Reactivación y Cancelación de Compañías Nacionales, y Cancelación del 
Permiso de Operación de Sucursales de Compañías Extranjeras, las compañias que no tengan 
obligaciones de ningún tipo con terceros podrán solicitar al Superintendente de Compañias, 
Valores y Seguros, en un soto acto la disolución, liquidación y cancelación de la inscripción en el 
Registro Mercantil; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, se han presentado tres testimonios de la 
escritura pública de disolución, liquidación, y cancelación de la compañía denominada SERTYHSA 
SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES S.A., otorgada en la Notaría Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quita, el 3 de septiembre de 2018, con la solicitud respectiva; 

QUE luego de la revisión de la documentación correspondiente ai trámite y aquella obtenida 
producto de la verificación de la situación actual de la compañía, se ha emitido el informe favorable 

de Control No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-18-940 de 23 de octubre de 2018 y el informe juridico 
contenido en el Memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-1247-M de 28 de noviembre de 
2018, para la aprobación de su cancelación, por haberse cumplido con los requisitos de ley; 

QUE concluido el procesa de liquidación con la cancelación de la inscripción de la compañia en su 
respectivo registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida 
en el artículo 400 de la Ley de Compañías, la misma que permite a los nuevos acreedores que 
aparecieren reclamar por vía judicial, a los socios o accionistas adjudicatarios, hasta dentro de los 
cinco años contados desde la última publicación del aviso a los acreedores. Adicionalmente, en 
casos de fraude, abuso o vías de hecho cometidos a nombre de compañías y otras personas 
naturales o jurídicas, subsiste la solidaridad así como la acción de inoponibilidad de la persona 

_ Jurídica establecidas en el articulo 17 de la Ley de Compañtas., y,
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EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de 

febrero de 2014 y SCVS-IRO-DRAF-2018-0222 de 12 de noviembre de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la disolución voluntaria y anticipada de la compañía 
SERTYHSA SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES S.A., en los términos constantes en la 

escritura referida, disponer la liquidación; y, ordenar la cancelación de la inscripción en el Registro 

Mercantil. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaría General de la Intendencia 

Regional de Quito, de forma simultánea: a) Se publique un extracto de la presente Resolución, por 
tres días consecutivos, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros; y, b) Se notifique el contenido de esta resolución a la representante legal de la 
mencionada compañía, en la dirección electrónica registrada en la institución. 

De conformidad con la Disposición General Segunda del Reglamento Sobre inactividad, 
Disolución, Liguidación, Reactivación y Cancelación de Compañías Nacionales, y Cancelación del 
Permiso de Operación de Sucursales de Compañías Extranjeras”, con la publicación del referido 
extracto en la forma dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación de esta Resolución a la 
compañía SERTYHSA SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES S.A., así como a los 
administradores y al público en general, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que quienes se consideren con derecho para oponerse a la 
inscripción de este acto, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil 
del domicilio principal de la compañía, para su correspondiente trámite en la forma y términos 
señalados en los Árts. 86, 87, 88, 89, y 90 de la Ley de Compañías. Si la oposición hubiere sido 
aceptada por el Juez, luego de notificado con la Resalución judicial ejecutoriada, el 

Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, de oficio, o a petición de parte, revocará su 
Resolución aprobatoria y ordenara el archivo de la escritura pública, Resolución y más documentos 
anexos. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se proceda a efectuar las anotaciones e inscripción 
señaladas en el artículo quinto y sexto de la presente Resolución, si no se hubiere presentado 
trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, ejecutoriada esta Resolución y una vez transcurrido el término de veinte 

días contado desde la última publicación del extracto, procedan a efectuarse las siguientes anotaciones e 
inscripciones: a) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Quito, inscriba la distribución y adjudicación de los 
bienes inmuebles de la compañia denominada SERTYHSA SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES S.A.... de 
conformidad con el cuadro de reparto del acervo social aprobado en junta general extraordinaria y universal de 

socios de 28 de mayo de 2018; y. b) Que el Registrador Mercantil del cantón Quito inscriba la escritura que se 
aprueba y esta Resolución en el Registro a su cargo. Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del 

articulo 51 de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que los Notarios ante quienes se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente
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Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- PREVENIR al representante legal de la compañía, sobre el cumplimiento 

de lo ordenado en los artículos Quinto y Sexto de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar 

a las sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Superintendencia ejecute las 
citadas diligencias. 

ARTÍCULO OCTAVO.- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presente resolución en el 

Registro Mercantil, el Subdirector de Registro de Sociedades de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a la escritura 
de disolución voluntaria, liquidación, y cancelación con la respectiva resolución aprobatoria; y que, 
se remita el contenido de esta Resolución al Director Zonal de Pichincha del Servicio de Rentas 
internas, al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, al Director General del Servicio Nacional de 
Contratación Pública, al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y al Director Tributario del | 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para su conocimiento y de ser el caso, para que se 
adopten las acciones necesarias dentro del ámbito de competencia de sus instituciones. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, 28 de noviembre de 2018. 

   rNélson Ayala Ayala 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN 
CON RECTIFICATORÍA DE COMPAÑÍA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 145818 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2158 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2, _ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1711737989 LUZURIAGA TORRES DANILO REPRESENTANTE LEGAL 

ALONSO       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA, LIQUIDACIÓN Y 
CANCELACIÓN CON RECTIFICATORIA DE COMPAÑÍA. 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /03/09/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERTYHSA SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

4, DATOS ADICIONALES: 
RESOLUCIÓN SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00010968 ANTE EL SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN CON FECHA 

28/11/2018.- RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA SCVS-IRO-DRASD-SD-2019-00000147 ANTE EL SUBDIRECTOR 

DE DISOLUCIÓN CON FECHA 04/01/2019.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO.400 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 DE FEBRERO DEL 2002..- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MESA y PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LÁ NORMATIVA VIGENTE.     
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- . RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 
-SEGUNDO DEL CANTÓN. QUITO, al margen de la matriz de la 
escritura pública de: CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA: SERTYHSA 
SERVICIOS :DE TURISMO Y HOTELES S.A. que 'otorgó «el señor 
'GEORGI ALONSO LUZURIAGA ÍÑIGUEZ Y OTROS ante el doctor 

- 7 Fabián Eduardo -Solano Pazmiño, ¡Notario Vigésimo .Segundo del 
. > cantón Quito, con. fecha catorce de septiembre del año dos mil uno; 

- TOMÉ. NOTA de la RESOLUCIÓN número SCVS GUIÓN IRQ GUIÓN 
l . DRASD: GUIÓN SD: GUIÓN DOS MIL. DIECIOCHO GUIÓN CERO 

. CERO CERO UNO CERO NUEVE SEIS OCHO (SCVS-IRQ-DRASD- 

  

SD-2018-00010968) emitida por. el doctor Nelson : Ayala Ayala, 
-Subdirector.de Disolución; de: fecha :veintiocho «de noviembre del año 
dos mil dieciocho, mediante la cual resuelve. APROBAR LA 
DISOLUCIÓN VOLUNTARIA -Y ANTIGIPADA de la COMPAÑÍA 

- SERTYHSA SERVICIOS DE TURISMO(Y. HOTELES S.A.: firmada y 
- sellada en Quito a veinticuatro de enero del. año dos' mil dieciocho..- 
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--RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 
- SEGUNDO. DEL CANTÓN: QUITO, al margen de la matriz de la 
escritura pública de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA SERTYHSA 

CN .SERVICIOS DE TURISMO 'Y HOTELES. S.A. que otorgó el soñor 

  

GEORG! ALONSO LUZURIAGA ÍÑIGUEZ Y OTROS ante el doct 
Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del 
cantón Quito, con fecha:catorce de septiembre del. año. dos mil uno; 
TOME: NOTA de la RESOLUCIÓN número SCVS GUION IRQ GUIÓN 

- 'DRASD GUIÓN SD. GUIÓN DOS: MIL DIECINUEVE GUIÓN CERO 
CERO CERO CERO CERO UNO CUATRO SIETE (SCVS-IRQ- 

- DRASD-SD-2019-00000147) emitida por el doctor Nelson Ayala Ayala, 
Subdirector de Disolución,- de fecha cuatro.de enero del año. dos mil 
diecinueve, mediante la cual resuelve RECTIFICAR el ARTÍCULO 
QUINTO de la RESOLUCIÓN número SCVS GUIÓN IRQ GUION 

-. DRASD GUIÓN. SD GUIÓN. DOS MIL DIECIOCHO: GUIÓN CERO 
. CERO. CERO UNO. CERO NUEVE SEIS OCHO (SCVS-IRQ-DRASD- 
SD-2018-00010968), de fecha 28 de noviembf'e del año 2018; firmada 
y sellada en Quito a veinticuatro de enero del qe dos mil dieciocho.- 

   ALEX DAYIÓ MEJÍA ATERL 
AO SEGUNDO DEL GANTÓN QUITO 
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